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Introducción

El comercio electrónico, en los momentos actuales, de expansión y constante

evolución, desde un punto de vista tributario, empieza a generar los primeros

problemas, pero las soluciones normativas a los mismos aún se encuentran,

en general, en una fase inicial de aplicación.

En este sentido, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de

la Información y de Comercio Electrónico, al igual que la Directiva 2000/31/

CE, de 8 de junio, sobre el comercio electrónico, no regulan el régimen tribu-

tario aplicable a los servicios de la sociedad de la información. Por lo tanto,

las fuentes normativas en esta materia se encuentran en las normas tributa-

rias actualmente vigentes, que, en algunos casos, no están pensadas para con-

templar la nueva realidad, lo cual requiere una importante labor de interpre-

tación, mientras que, en otros supuestos, las normas específicas que se están

empezando a dictar todavía deben demostrar su eficacia en la práctica.

Las cuestiones tributarias conflictivas afectan básicamente, por un lado, a la

imposición sobre la renta personal y societaria, es decir, al impuesto sobre la

renta de las personas físicas, al impuesto sobre sociedades y al impuesto sobre

la renta de no residentes, y, por otro lado, a la imposición sobre el consumo,

es decir, al impuesto sobre el valor añadido.

Las principales cuestiones conflictivas que se suscitan en relación con la im-

posición directa sobre el comercio electrónico son: en primer lugar, la califica-

ción de las rentas obtenidas; en segundo lugar, la determinación de la residen-

cia de los sujetos intervinientes; y, en tercer lugar, la controvertida aplicación

del concepto de establecimiento permanente en las operaciones comerciales

electrónicas.

En relación con la imposición indirecta sobre el comercio electrónico y, más

concretamente, con el impuesto sobre el valor añadido, los problemas que se

plantean son: en primer lugar, la localización de las operaciones comerciales

electrónicas; en segundo lugar, la aplicación del régimen especial del comer-

cio electrónico; y, en tercer lugar, la facturación electrónica. Más marginal es

la problemática tributaria del pago por medios electrónicos, que afecta funda-

mentalmente al impuesto sobre actos jurídicos documentados.

Finalmente, la introducción de las tecnologías de la información y la comuni-

cación en la relación entre la Administración y el obligado tributario consti-

tuye uno de los rasgos que caracterizan los modernos sistemas de gestión tri-

butaria de los países más desarrollados. En nuestro país, las administraciones

tributarias, tanto la estatal como las autonómicas y las de los grandes muni-

cipios, han puesto a disposición de los obligados tributarios sus respectivos
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portales en Internet, a través de los cuales ofrecen multitud de servicios y lle-

van a cabo actuaciones de información y asistencia por vía telemática. Estas

plataformas están adquiriendo en los últimos años un gran protagonismo en

la aplicación de los tributos, de modo que están provocando una evolución en

el sistema de gestión tributaria. Sistema que es regulado mediante un marco

jurídico que desarrolla los derechos y garantías de los obligados tributarios en

sus relaciones telemáticas con la Administración, a los efectos de combatir la

desconfianza que inevitablemente generan las nuevas tecnologías.

En definitiva, todos los problemas en este campo de la fiscalidad del comercio

electrónico se pueden reconducir a uno solo: la disminución en la recaudación

que supone o puede suponer el empleo de las nuevas tecnologías en las rela-

ciones comerciales. Dicha disminución en la recaudación preocupa no solo a

los Estados, sino también a las organizaciones internacionales y supranacio-

nales, especialmente a la Unión Europea. Y es que, como se verá, la mayor

parte de los aspectos conflictivos del comercio electrónico, desde el punto de

vista tributario, se centran en el ámbito de la fiscalidad internacional.
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Objetivos

Los principales objetivos a alcanzar mediante el estudio de esta materia son

los siguientes:

1. Entender el régimen tributario del comercio electrónico, tanto desde el

punto de vista de la imposición directa como indirecta.

2. Comprender la regulación de los aspectos generales de la Administración

Electrónica Tributaria.

3. Asimilar las normas que se refieren a las principales manifestaciones de la

Administración Electrónica Tributaria.
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Contenidos

Módulo didáctico 1
Fiscalidad del comercio electrónico
Ana María Delgado García y Rafael Oliver Cuello

1. La calificación de las rentas obtenidas

2. La determinación de la residencia de los sujetos intervinientes

3. La aplicación del concepto de establecimiento permanente

4. Localización de las operaciones comerciales electrónicas en el IVA

5. El régimen especial del comercio electrónico en el IVA

6. Tipos impositivos del IVA en los servicios prestados por vía electrónica

7. La tributación de los pagos electrónicos

Módulo didáctico 2
Aspectos generales de la Administración Electrónica Tributaria
Ana María Delgado García y Rafael Oliver Cuello

1. La regulación en la Ley General Tributaria

2. El derecho a la relación telemática

3. Las sedes electrónicas

4. Los registros electrónicos

5. La protección de datos de carácter personal

Módulo didáctico 3
Manifestaciones de la Administración Electrónica Tributaria
Ana María Delgado García y Rafael Oliver Cuello

1. Actuaciones de información tributaria por Internet

2. Actuaciones de asistencia tributaria por Internet

3. Las declaraciones tributarias telemáticas

4. Las notificaciones tributarias electrónicas

5. La facturación electrónica

6. La presentación telemática de recursos
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Abreviaturas

AEAT   Agencia Estatal de Administración Tributaria

Art.   Artículo

CE   Constitución española

CDI   Convenio para evitar la doble imposición

DGT   Dirección General de Tributos

DGCHT   Dirección General de Coordinación de las Haciendas Territoriales

EP   Establecimiento permanente

IAJD   Impuesto sobre actos jurídicos documentados

IRNR   Impuesto sobre la renta de no residentes

IRPF   Impuesto sobre la renta de las personas físicas

IS   Impuesto sobre sociedades

IVA   Impuesto sobre el valor añadido

LAECSP   Ley de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos

LGT   Ley General Tributaria

LIRPF   Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

LITPAJD   Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-

dicos Documentados

LIVA   Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido

LJCA   Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

LOPD   Ley Orgánica de Protección de Datos

LOPJ   Ley Orgánica del Poder Judicial

LORTAD   Ley Orgánica de regulación del Tratamiento Automatizado de Da-

tos

LRJPAC   Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común

NRC   Número de referencia completo

OCDE   Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

RD   Real Decreto
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RAECSP   Reglamento de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios

públicos

RGGIT   Reglamento de gestión e inspección tributaria

RGRVA   Reglamento general de revisión en vía administrativa

RIRNR   Reglamento del impuesto sobre la renta de no residentes

RIRPF   Reglamento del impuesto sobre la renta de las personas físicas

RPAEAT   Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administra-

ción Tributaria

RSERE   Resolución de la Sede Electrónica y los Registros Electrónicos

STC   Sentencia del Tribunal Constitucional

TAI   Territorio de aplicación del impuesto

TEAC   Tribunal Económico-Administrativo Central

TIC   Tecnologías de la información y la comunicación

TRLIRNR   Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de No

Residentes

TRLIS   Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades

TRLRHL   Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

UE   Unión Europea
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